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ASUNTO.. SE REMITE ACTA DE SE-

SIÓN DE AYUNTAMIENTO,
FECHA.- JUNIO 03 DE AÑO 2022.

115 de Nuestra Carta
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MTRO.. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

El quC SUSCT|bC LIC. OMAR MAURICIO MONTEON CONTRERAS'

n mi carácter de Secretario General del H Ayu ntamiento Constitucional de Poncitlán,

lisco; le envió un cordial saludo, aunado a este/ doy contestación al oficio número

PLl286lLXfiIl2024 QU€ contiene la minuta de decreto numero

786lLXI'Ill22, por la que se resuelve iniciativa de ley que reforma los artículos

5, 35 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco'

En ese tenor; con fundamento en los normativos

agnat 73, LL7 de la Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco ; y demás, relativos

aplicables;
n

Política del Estado de Jalisco; Acta de Sesión en comento y punto de acuerdo,

en copias debidamente certificadas que anexo a la presente para los efectos legales

que diere lugar,

Sin otro particular al respecto, me despido, quedando de usted para

cualquier duda o aclaración al respecto'

n

I "") r Þ r r-( / '.*J \J \
.. :, r ,. I .. .2022, ANO

ATENTAMENTE
DE LA ATENCIóN INTEGRAL A NIÑAS,

CANCER EN

LIC. OMAR MAU MONTEO
ARIO GE RAL DEL H AYUNT

ESCENTES CON
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En el salón que ocupa el Centro Cu I Metropolitano "Dr. Ramón Vargas
Gutiérrez", sitio ofìcial para sesionar, mi ue se encuentra ubicado en la calle

Lázaro Cárdenas, en la colonia Patria
de junlo deE año ?,ø?,?-0 dos smES

Plutarco Elías Calles con el Número 20
del Municipío de Poncitlán, Jalisco., el
veEsxtådós, presidida por el e. Arturo Génnezn en su canácter de
FresEdemËe Municipal y previa
Maurãcio Monteór¡ Comtreras,

del Secnetario Generaðo C" Onran
de conforñr con los artículos L, y X.J-5 de nuestra

Cafta Magna, t y 73 de la Constítución del Estado de Jalisco, 29, 48 fracción
V,6t,62,63 y demás aplicab esy la Ley del Gobierno y la Adminístración
Púb ica Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 27, 28, 29, 47, 48, 49, 50 y

Interior del Ayuntamiento de Poncitlán,
Extraordinaria del Ayuntanriento

demás aplicables y relativos del Reglam
Jalisco. Se celebró la Décirna
Constit¡,¡ciona! de Foncitlám, Jalisco Administrac!én Fública Municlpa8
2ø2L-2824, siendo de la siguiente ma

l.-PRIlyfER PLINTO DEt EN DEt DiA"
l-{ace uso de la palabra, el Fresidente unicipa!, C. Affiuno Isrnael Ascenclo ,,.

Gór¡'¡ez y manifiesta: Buena tarde, su asistencia y les doy la ¡'nás cordial '

bienvenida a la décima sesión del l-l Ayuntamiento de Poncitlán, Jalisco;
administración pública municipal 2021.-

Para dar inicio al primer punto del orden
Ocnar Maurlcio Monteón Contreras, p

I día, le pido al Secnetanio Genenaåo e.

Miembros que integran el Honorable miento Constitucional de Poncitlán,
-lalisco.-----

Eå Secretario Gene¡'al, C, Omar Mau
tarde, regídoras y regidores; con su venia

cio Monteón Contreras, dice: Buena

informo que nos acompaña de manera vi
Presidente, procedo al pase de lista, les

la Regidora, e. Julia Canrillo {Jlloa,
y solicito a los presentes manifiesten su as levantando su mano y enuncíando
un presente

la'

ili 'ì.''

,. ill i,,,
-;¡. :I

-,'::'.

E! Secretanio Generalo l-ic. Onnar

''t,.

Monteón Contreras, manifiesta: Sr
Presidente que se encuentran catorce Reg ores presentes, por lo que existe quórum

c. DENrssE LrzBETt-t eoruzÁuz pADTLLA

c. ¡,lEnÍn MERcEÐES ANAvA cÁnor¡uas

c. rEoNE!- eoruzÁ¡-rz NAvARRo

c. cARLA ANToNTA n¡acÍEs vivqu¿z

C. ARTt.IRO CASTELI-ANOS ¡-OZA

C. PLU-TAR,CO CRUZ TOLENTINO

c. ANA ¡-ouRDEs stnneú¡r¡ snrcEÞo

c. rsMAEt- pRADo vitzevzz

C. BRENÐA LEONOR, HERNANDEZ GAR.CIA

C. CAR,LOS GUILI-ERMO SANTANA BATTAZAR

C. CARLA CON-TRER.AS MEXICANO

C. GUI¡.LERMO CARRANZÂ OREGEL

C. JUI-TA CARRT¡-LO ULLOA

C. AR-IIJR.O ISR,RAEL ASCENCIO GOMEZ
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ESIDENTE MUNICIPAL
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PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRËSENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE
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PRESENTE
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PRESENTE

PRESENTE

ASISTENCTA

legal para el desarrollo de la presente sesión
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lEl Presidente Municlpal, C" AscencEo Gónrez, connenta:
r¡o Generaåo e. tmar Ma¿¡ricEocontinuando con el orden del día, le pido

Monteóm eontrenas, proceda a dar del orden del día, misrno que de manera
previa y oportuna se envió con los an correspondientes, a cada uno de los
integrantes de este Pleno del Ayuntam

!.

El Secretar¡o General, C. Omar Ma Monteón Contrerasu dice: como lo
indica Sr. presidente procedo a dar I

ORDE EI- ÐTA:
ì'

caéo aprobación y autorización para paÉicipar en
el PR.OGR.AMA ESTATAL DE Y CALIDAD AGROALTMENTARTA,
EJERCICIO 2022. Asi corno se apruebe y la suscripción y firma de Na docu¡nentaciónn
oficios, y demás instrumentos que sean para el cumplirniento y ejecución del citado
prografna.
Funto de Ac¡¡erdo para su análisis y en su
con número 28786/LXUI 122ì porlaque

aprobación de la minuta de proyecto de decreto
resuelve iniciativa de ley que nefor¡na los artíc¡¡los

15, 35 y 5O de !a Constitucién Política de Jalisco; turnado a este Þ1. Ayuntamiento
mediante oficio CPL/ 286 | LX!$. I 2O22 a
de Jalisco.
Claus¡¡ra de la sesión.

del Secretario General del Congreso del Estado

1.-
2.-
3.-
4.-

E-

6.-

Lista de asistencia.
Ðeclaración de quórurn legal.
Aprobación del orden del día.
Punto de Acuerdo para sL! análisis y en

l-{ace uso de la palabra, el Presidente nicipal, C. Arturo Isrrael Ascemcio
Gómez, indica: someto a considerac¡ón sirvan levantar la mano los que

estén de acuerdo con la aprobación del punto, que refiere al orden del día, Y
le pido al Secretario Genera! realice el de votos.--

El Secretar¡o Generalr C. Omar Mau
cuenta Sr. Presidente que de catorce Reg

Monteón Contreras, informa: doy
presentes y que conforrnan el pleno,

tenemos catorce votos a favor, cero contra y cero votos en abstención.---

Comunico que es aprobado el tercer punto d orden del día, por Mayoría ealificada
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C. PL¡,.'TARCO CRTJZ TOLENTINO

C. ANA LOURDES SAHAGÚN SATCEDO

C" ÍSMAEL PRADO Ví.¿:OVÉZ

c. BRENÐA LEoNoR Nenr¡Á¡vorz GARCÍA

C. CARTOS GUIL¡-ERMO SANTANA
BALTAZ-ÀR

C. CARI-A CONTRERAS MEXICANO

C. G[.!IL¡-ERMO CARRANZA OREGEL

C. JUI.ÍA CARRTLI-O ULLOA

C. AR.TURO ISRRAE¡- ASCENCIO EóMTZ

NOMBRE
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4"-C[TARTO P DE{, ORÐEN T}EL DiA--
El Presidente Municipa!, c.

.::'
ro Isnrael Ascencio Gómrez, manlfiesta:

continuando con el cuafto orden del día, le pido al Secretanio Gea¡era8, e"

S¡roar Mauricio Monteón exponga a este órgano colegiado lo referente

al presente punto.------------

Eå Secnetario Gemera!, C. Maunicåo Monteón Contreras, señala: como lo

indica Sr. Presidente, doy se recibió en Secretaria General el oficio número

irì 11

'' i:.. i

I
;

'1l"

presentes e integrantes de este con sus anexos correspondientes; y que procedo

MPA¡-/ X50 i ?.A22, suscrito
su carácter de Presidente Mu
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C. AR'FURO ISRRAEL ASCENCIO GOMEZ, en

el que se envió oportunamente a cada uno de los
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El Fresidente Municipa!, C, Afturo Ascencio G,6mez, manif¡esta : Someto

a consideración de ustedes, sirvan
aprobación del punto ct¡aÉo del

la mano los que estén de acuerdo con la

día.

El Secnetanio General, C. Omar Monteón Contreras, informa: doY

cuenta Sr. Presidente que de catorce
tenemos catorce votos a favor, cero

res presentqs,y que conforman el pleno,

en contra y cero,votos en abstención.---

Comunico aprobado por Mayoría Cal
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C. CAR.¡-OS GUILLERMO SANTANA
BÂ!-TAZAR

C. CAR!-A CONTRERÄS MEXICANO

C, GUILLERMO CARRANZA OREGEL

c. Jt!t-tÄ, CARRTL¡-o U¡-LOA

C. ARTIJR@ XSR.RAEL ASCENCIO GOMEZ
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La Regidona, C. Denisse L

referente a este punto decirles
de la Comisión Edilicia de

'i.,þruB'*g%w.m

lez Fadilla, rnenciona: Fresidente
por la votación, yo como presidenta

las gracias por la votación, nre da
ya que el municipio estará entrando

'''/":'";::::
:-ll 

-rti.ti ;r :.-
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oy
mucho gusto que aprobemos
al proErama y pedirles de la rna s atenta que se le dé las her¡'annientas

y el apoyo al director del ra cipal, para que este programa llegue a

nuestro municipio. Gracias.

ET, P{,ENO ÐET, ,AYLTNT CONSTrIUCTONAT, ÐE

PONCfff,AN" Aprueba y

Iniciatüva con P¡,¡nto de

PRIMERG.- Ei il. Ayuntamiento cional de Poncitlán, -lalisco, aprueba
y autoriza, la participación en ESTATAL ÐE SANIÞADO
TNOEUTDAD Y EALTDAD AG MENTARIA, EJERCICIO 2&22'que el

Gobierno del Estado de Jalisco, a de la Agencia de Sanidad, Inocuid
y Calidad Agroalimentaria, con r sus siglas como ASICA; esta última
dependiente de la Secretaria
JALISCO) convoca; con el objeto

ricultura y Desarrollo R.ural (SADER

r el estatus sanitario de lcs rnuniciplos
del Fstadc. mediante acciones que
e¡r ia actividad agroalimentarla de
cadena de sumlnistro"

uevan la sanldad, inocuidad y calidad
diversos sectores qure interuienen en la

SEGUND0.- El H. Ayuntami Constitucional de' Poncitlán, -Jalisco,

¡\", ;
.,-2: t-r

'sr._ ,-- 
_

.!1...

aprueba y autoriza, el proyecto a r este direccionado exclusivamente
a lo contemplado en número 2 de' ,de,, apoyo de la convocatoria;

rastnos municipales; que en este ,sena un vehículo.

El que de acuerdo a las, operación; sería un proyecto que

cubriría el L00o/o de la adquisició siempre gue el
N. MILLO'N. DEcosto no rebase hasta por la

PEsos CIO/f.00 M.N); de u a presùpuesto
y previa autorización del pl resto.

TERCER.O.- El Ayuntamiento ,de Poncitlán, Jalisco,

faculta al Presidente Municipal', nicipal,, Secretario General,
Encargado de la Hacienda Pública
Ejecutora, para que suscriban la:

que sean necesarios para el cumplim v

'\-, ':
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C. DENISSE LIZBEThI GONZALEZ PADTLIA,'

.

C. MARIA MERCEDES AruAYÂ CARÐENAS .

C. I-EONE¡- GONZALEZ NAVAR.R.O

C. CAR,LA AIUTONIA MACTAS VAZOUEZ

C. ARTURO CASTËLLAN¡OS LOZÅ

C. PLUTAR.CO CRTJZ TOLENTTNO

:. ANA LouRDes snr¡neún sALcEÐo

c. nsMAEL PRADo vÁzourz

€. BRENDA ¡-EoNoR nenr.¡Á¡r¡oez eencÍa
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s"-OUTI{TO P{TNTO ÐEÏ,

El Fresidemte Munãcåpat, e, Arta,¡ro'
continuando con el quinto punto del orden

;ï$agrY's{'à#p#!
i4.;:r**'rit,*L+-¡
- ¿ 

rl;..:l i Sl.'.l r,r¡ ltl; iìll:¡

ÐET, DiA"---
I Ascencio Góatsez, maniflesta:
le pido ai Secretarão Genenaå, C"

i.'ì:
r,i

11,,

;'1.

t:, ..

.,t 
.-...:

I día,

Oman Mauricio Monteón Contrerasn a este órgano colegiado lo referente

Ë! Secretario Generalo G, Ornar Mau Monteón Contreras, señala: corno lo

indica Sr. Presidente, doy cuenta qu recibió en Secretaria General el oficio

número MPAL/L49{2022 suscrito Po C" ARTURO ISRR,AEL ASEENCTO
GOMEZ, en su carácter de Fres Municipal, el que se envio

e integrantes de este Pleno conoportunamente a cada uno de los p
sus anexos correspondientes; y le pid-o Síndico Municipal me aPoYe con la

lectura dei oficio en connento.

El Síndico Municipal, C. Ismael Vazgwez, da lectura al ofs'cíø:

:1:

'::i
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Fi i!r tusri¿re C.
rl1; döreçtr,-. (ìf !899!1âiE H
jäì,9i+i Jet Èt,y\j) 'rr {ôrir¿l
iÁi! õ'qÊrv-6 t t t-. Ur-" rl,;:tsiÐ

i$swèo*

:622,
t'. 1.4

])J r l-l't åt fvÀ. r;ü¡¡ Pr--l¡Ìqt-j È.:

HAvt f rl trt,Á.i;'{r.ìlr*r",

ÀS.CfR!çÍÖ 6OÈlE¿ En
dq; H ¡.fl).rtèñt*3tr dr ÞEÉqtl¿n,

14ðqí3.
PãtÈ. {€r1 fundlTrrr*ntP en
r , t; rsJ, 73, r l3 dÈ lÉ
5ú dc ls Laì. õar GcÐi€.ñ!-

irjl Éstð.ss de JÈ'iîù.r Fsrë q¡

a l;r îDnr¡dÊra4rtir 'fâ ë5t* tl
Êøñfr dç rcærdoj
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ño ôÞrùåntå É¡ Ërtãds tûñtårÀ M un 5i$fEÐã
Tdù{¡tarúG Eú..eál que *.rËgirå b;jù lûa pri#¡Fa6 de
Êú-É¡cffii¡" dítripåtrð,.firlthEirß, b-ãnfFar€lElå y
ffitãÞn¡dsd Eorôcnrmráiã¡: V *st èt eÉÉÉrgrdc dç q.w
tt5 p€rEçffig îi${Gs y juädiËåi Ewtribuyaß proÞôKiùnél
I €qimitàtivdffitE Fr gaEts p¿kvlt¿o, å¿Êi rom dë fç(ål;¡sr
El dmPlkn;BltÓ dÈ l¡E dir¡tqs¿çiô{]€B tribÐtår¡À* del
63t¡dE e ¡nreñ|trår fl clltinplànåè¡Ets uúlù*t¡m.

i.1

El Ëõbi*me dsl Éstådlô .,pàrtiçip;urá lffi retuæ
l*drrå¡6 qæ q le tr.ÐIlcnèìgn ccn fsc nsnir¡p;tr¡ ffi
lo! 'tËmrffi dê lð l¿Í de ciwdiçcién f¡sGl ? bsþ e!
t}IiÊ¡p&Þ de ßo¡¡dreldêdr egì¡btÈ€irndo ißdic¡$o{e6 &be
S€!fi¡tãñ Êl d6¡rroÀlo;j.r d€ ¿å ÉdFtunidrd" b
g¡stæilis de ¡rr$cù* efüÈ41*, tã ggnÈrà€¡¿d dÈ
ÉÊqlÈúr y b ¡tanti*on de'llry ntæid¡ds bá6¡ff {tn
Éw lråb¡tåE tÈ*, Él Ë¡tud* Gdfåbleærå el SÎstÉÉK Plttal?l
de Coqr.dirlaf¡on Flr¿âl Ëùù løs q¡4mi4ipiûs lsteRdù
crffi b¡EË pffi , få disd&u{hðs dÉ DðFl rÉù¡Æ 5u
iqdrcø d€ firrüiffåúiür y Éf øÉrù¡t* ¡ åð p€br€¡ð"

.l 
'1, :,:

tå p{{¡ÈiB géblúFa de írè}ea rÈüúlsisi¡ del c**¡&r
€9 oùil¡{åleiá . porl trÉlâr tåú åFtrr¡dðtles puidiur
e!È,1ttåG* f fi{rrHc¡Édés, È¡¡ gu¡ re¡pçctivç¡s åmÞl{ffi de
ffiFc.tEnc;¡ y å€trl€ ã lÕ5 Þriffii$ß corsùiþrciqn¡l€
qu{ l9 ËlãeÉ, ', ,'r'

, .i:
Lå þï r¿$dðrå Êl 4ErcicitF ú6{ dßl{(hs å lå iñfôf,måcion
pùbli€ y af p{scedlñientô puE teEio Efq4tHs; r¡s
6bliJtriEns por Ftrt€ dù bt gdjbt$ de åF¡¡õcjôn de
la lÊy rÈ*¡!+Ëtù * tÃ Ëiißrparcno.a 9 el dcr¿cfiù ð rÈ
infamacirin otlø,tlca" agl €ð{hú lài ønósEs PoF fl¡
iñ(umFgñ;cnto. d* coEÉqrflHiàd ftn frô €Éiàbffi Por
¡* censtitu(ióü Fotitiq de lffi Ed-tãdo' UnldÛs
tlcrio$q6" ¡ðr:te, Cel}ei$ dÈ Trå¡¡Èp.ffiiã y *ffi
ã lè lrlfúñ¡Ëtiíß P{¡bltiõ. sfta C6ü5útü{Jiitl y dÉshåt
rum¡t¡r'¡d¡d àp¡i(Àbkér lr ntbËrie-

.r.; tl,
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õÈëft*"dre

EFtada p$edè hæÈre ffiÊo de ¡õ sr¡dþ({tdñ dè ¡å
Falrtis ñ¡øl d tràú¡sr!€{ g¡!¡tffid TlgbutÊÉ;Ö E iãtat. Ërfs
SlEtema e ;eFil¡€ [t trgü-¿ñ de ß|æ ¡mpællb, 5;f
qs ffi allo # liwiùEq l* ãtrlÞuÊiÚÉÉ dd eengffi d€!
E!91ãdÐ ëß n¡Ðtqttã ùæwiÌuis; l,

YNV¡II' !ås úÉffi&r que b otor.ó¡n uå Crñ5Éibr€ión põlitls
de ¡þ5 Ërt& UnùitE t{ei6*8, sla C6nsEtlsión y }¡5
lskw EsÊ de ris! !e dqrÉvÈni.,

TRA${9TñO*Tùå
pR¡rt€RG, ÉÌ Þé+ôtÈ dasr*a Èntraré ed vúgþr ¡t dii
s¡tu¡Ëñæ d€ s psú{¡öËiåniw el perÉdølco ùl'Ëiãl -8t
ÉdðdÕ dë .]&t¡æ-- ri':

1.1

sËGut{frû- ÞrR sfqçtp5 * É:'¿¡¡posoç w €¡ arai¿fl üü 5û
fBcçlón XKV!¡ dê ¡¿ Co¿çtnÙcelr rútittq dÊ¡ ËF4xrç dÊ
Jðriæ q@ re efffi! slib-$d¡F ¿le stÉ dkrdo, È&

G#rÈadotr dclÉ*róo debúà reålùtrrrr RuirÀón dÈ le
@wni6 vtgeittG. dsrtÞ .l*e $06 pr¡ffi$ ú ñeæ õ
åe eFû¡d.a ffi v¡gär ðe¡.Fæbm ds¡ta-

, ':,..t
TEftCÈÊg. €t 6ôñCffi dEf Êì6d+ drb€rá sruf Êl ffiÈ
ñoträE@ qs øeg¡¡rå è¡ .'¡AtÊffi TrihtrÞrio EÉtltal
drlro de lo3 ciênÞ ,odr€.rtÐ daæ nÈtNmls e¡gu¡dÉ
E lÐ trtrtde cn ydÞor d¿l pr¡*dtr d€rutç-

.. ìi'

? a¡:flt,lhil;cal gulrÉfilìmÉnl;åi'1

"r. ,i.
i:,1,r..

,!\

'1, ,l

drJ4{fo. À Èfffi .rd€ ititãbt€ær .oñdicións m!3
eqû;tàtiwE GB las ÞàrtlciÞdEirFs güË lq ffi¡Ëp&úðð
a È06 rÐ@i(iûiÉ, ! pffi¡r dal l}.itreÉ úè €n¿rc dc lû14 el
FffirÞrF e d¡gtrühri. sí Él 23dÈ dÈl t€tâl de lð5
p€ëp<¡öÉ qæ oþtar¡á lÁi EscÈdð #rrc4qDdieqts ål
tqEdÞ gætl dè Êüfri-"¡"--forc y €pe-bô ttèÌ .1 ûi! quê
æ ¡d¡cieñç æ pÉû;ÌÐ¿¿i;'€ôru F¡Êimãt¡% lËr8 s&
dlst i8{Ë¡rin lo' p¡iñciglót: ¡.Égrtuiø rclltiYw al
iEdúçG ús marEirc;óo.y;môits.ð ¡a p{4¡Ë, El
[óÊgrëÐ dal Eúbdo ftnttrå on ¿] bi¡miæ dq {mñtå
diiæ Fãe '.Éol€ l'¡ ¡ûi(iliv# y ñ€ffi ¡s É¡déÈ¡ffiws
¡elBt¿r qsê ryr*Fo¿ár å ¡b Lzy d! ÊF¡dru¡óñ
Flffil del E trdo de J¡åffi y su5 trluÉÍ€¡póæ qN
dÈ.iEn ø 6tâ rfi5û#¡Ët;EL'

.1 iìlr
(-.ffi.r âË,JÊsÉi¿nt. '¿* t" it;,ñ.t'"o ÈblE-ts,lÈl diÉraíÍÉrl {ftuFt)L.f 'l

i71j:.\lt!ì,, dr{ {1¡¡rr¡r çe úÍ Dat!3tg f *em.*s rflr€qedefl¡Ès rÈmit¡tjts
#gr ijl .ìtdÉ.r Leçr¿i¿li.Þ:) roçiri * €ile H. Àïúetäfttehtr, É:r!ß"Fls ìtr5
iuàlcr fpfñln Sisti.itluiflút i¡¡y*q?*Uc rñr{g¡¡-ìts iç4 È üÞurtuniúsi
iet'iC1, ,l.3Jh¡, nins¡¡ ¿¡ 'jeCi¿l :'¡r': ::r- .]iúi:rc iDÍrs. Èrl

r\nt(È6limlÈRto üfr9'-;lÌrLroÛ,r1 *a;; prra lð ËÊ:€îiåa:lûû de n:r*i*'
:ii¡Ìhririi$ mm! g.lË su t .Eamlñëiûn, åd{r'ri5 ca r5ÐiìeaE. )f!
!1l'¿$4tr,1d ,r,)rrrol,u.*u v -r*-oÉitnes p3tà 9ú åùtûr':¡'*:iûrt. Tå rì,)s
:rãje pt ;!1Ê t 97S È, au;r{rçeiliaei í.rtæ+ ðF¡rb"í Ël lúnúsr¡i J-'
ÀCtÌe:;iúñ âl 5 rltrãè !¡.l,irÌ¡, ¿S {óürdrildúirt Frçr¡!ì, ûsi açîú i:
rnÉrr6 V I 3,-ubrÉ.1ù mnrlii'iritorw â .,o; i!L- ellô5- f.L L\l¡cädû5 É{ el D¡*rrr-j

''
Êfiüs, ¡É lÊ ,EËC¿'ð:iún kjE FiF: ir$-Ì 

's 
dl[iË4Ìbr; dÈ iÊf!. i dÉy

. úiçisr¡hr¿.rlr ll]öfj i,j dÈ ûlluLr. dc '.lr:, I I i{ -ft¡ri/: :ì .i95:.
'r,i:l.ri.d.i ¡ÊÀlrrirr2e1gtlt, il $..,rarlade:.9qÉ;f,*Js jgìr{;Ct:;'ü{1.

f]?i.e riì;t,Éslr-¡;'l,¡;tìiê ¡ul L-,e:J:rf,entr¡s. {:r: dlfrcf¡¿-. } ltâ
J.'luñr¿.ìe¿::; dr. he..:hd:s{ÓBl¿¿..s Én é¡ rÉf3-ridú dir:t:¡iÈrn, qr xr;ts]
.'?SBltèi ErÉ iå relit.nÉtììnStri;i¡O¡ül de ÍìdT:3 trÊnÉ Ðûr r'lj¿t{ t4iulàr
"r iûrøi ¡¡¡ üJe Èl EEtåd¿' 'Ê*Jíì ¿(:-{'rp{ ;l 5 5l('rI \èC':f:' ,rÊ
,:tårrli.rd.rtn "t:¿¡ t(r¡ ::t;:5--t t!É dcr,ìisçÌ4 lnqlrrl.ìÐ5 *E
ëSlaÞìeci¡lJièrìtl) ? ct¡lfÐ db ìLìnttibL$l4flÉs €r lL\È. lÉrfrií*:; íf; lÊri
¡;nlfn;oi 'lÉ aüOrúr.rrdj':r.:f fÞç ùnrìr;;. hr;t.ì^dü ADÈÉ tü¡lo auÈ ld
Fori.ìFÞ:tûn {n I i¿':3yú3{i¿lr f¿dcr¡t i i¡ iiitn5t.:Ðnfit í'¡j rec/.5rìE
¿difiÈrrälú1, :a:' r¡ Ëfr1ô¡n'Ji¡ gÉÞÊr¡ 1:. s::lr;r: f,-;:.,1¿l|i¡.
f'dûùërùr el ro*r*¡r¡àtel,ieÉi:JDf ":q lù ðÊ.úfið.:ì,iù Ee¡ F:lndé ¿ì

*H.vfr; e¡ 5; að11!nlt.t¡lnlËus f:Èael¡ú¡d¿r:! :;ti!*.Tr¡t5.
I

Aç¡misr¡ì*, * r:iri#riiiil;r sur'{:i Ë-.;.rtù trlnitsrå ccfl utì iietÊr'l?3
Tritirl¡ri.;, kstnr¡l qü*.5ÉiriÉgìr,* hri? ¡úr inndtìç.5 d€ ctlci€rìfiÐ,
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¿ r!C¡irl r r:; liñ¡-.D: jt.r¡,
9€fÈ ei Èrr[,]rqdda i]3 pÉr9:,nås lisi{":à

È.!ilir¿rirÊrðiiq Ji gèsta
? juridiç3$
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en este pLjnto en relación a la
los artículos 15, 35, y 50 de la

el sentido de que para que su

misrna Constitución tL7, una
Congreso del Estado en lo que

envlado a todos los ayuntam
rnunicip¡os, y para que tenga

n, discusión y votación de las reformas a

ón Politica del Estado de Jalisco, es en

como lo marca el normativo de la

aprobada por las 2 terceras partes del

ere al decreto 2B786lLXIIll22, debe ser

del Estado de lalisco es decir a los 125

de que sea obligación a la reforma, tiene

los Ayuntam¡entos del Estado de Jalisco,

;.)..

\i

.::.-,,.,

que ser aprobado por la mayoría

es dec¡r por el 50% más uno. Es

El R.egidor, C. !-eonelGonzález
referente a este punto, el sentido

rro, menciona: yo solo qu¡ero informar

e la votación de nuestra fracción, a todos

los que nos están viendo Por las que la dirigencia nac¡onal de mi partido,

estamos alineados a lo que en nos sugirió la parte de la fracción que

nos representa en el congreso , en donde se anal¡zó de manera

conjunta cuales serían los be de votar por esta iniciativa de votar por

la rnodificación de estos artículos I 5, y 50, informar que nosotros estamos

en el entendido que querernos tam un avance de los recursos destinados,

es por eso y eÍl ese sentido que n da su voto a favor.-----

El Fresidente Municipal, C.

continúo, someto a consideración
de acuerdo con la aprobación del

Ascencio Gómez,indica :Acto

de sirvan levantar la mano los que estén

pu del orden del día.----

El Secretario General, C. Onnar Monteón Contreras, informa: doY

cuenta Sr. Presidente que de catorce
tenemos catorce votos a favor, cero

presentes y que conforman el Pleno,
en i'contra y cero votos en a

qu
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Comunico aprobado por Mayoría Ca

bstención.---



EL PLENO ÐET,

PONCf'ru,Aï{. Aprueba

Úrutco. - El l-1. Ayuntamie
autoriza; åa nni¡ruta
?,8786/ LXIII/22; par
¡'eforrma los artículos L 3
del Estado de Jalisco t
cmediamte oficto CPLl 2
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CONSTITUCTONAT, ÐE

cional de Poncitlán, Jalisco, aprueba v
noyecto de decreto srúcmeno
se resuelve iniciativa de leY que
y 50 de la Constitt¡ción Foåítãca
nado a este !-l AYuntamiento

2A22 a través del C" JOSË
Secretario General def Ëongres@
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TOMAS FTGUEX.øA PA
def Estada de Jalisco; qu

*n¡ 
ÚM ER. A 25786 I LruII/ 2 NG R.ESO DEL ESTADO ÐE

A*JALT

SE R.EFOR.MAN¡ LOS 15/ 35 Y 5t DE E-A

CONSTITUCTON PO DEL ESTADO DE ]AI.IsCO

ARrÍC[.fLo Ú¡urco. - reforman los artículos 15,

ítica del Estado de Jalisco, Para35 y 50 de la Constitu
quedar corno s¡gue:

A¡tículo 15"- 1...1

I a X" [...]

El Estado podrá adhe al Sistema Nacional de
sus facultades originariasCoordinación Fiscal y

de establecirniento y de contribuciones en los
ténsninos de los conven
anex(}s.

e coordinación y sus

å-a paÉicipac!ón en la
tnansferencia de recursos

ción federal
adipionales por

.!..=:

Federación deberá ser
:iì
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Na

equ ¡tàt¡va y ponderar e!
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C. I.EONEL GONZALEZ NAVARRO

C. MARTA MER.CEDES ANAYA CARDEN¡AS

C. AR,TURO CÂSTELLANOS LOZA

, l!r;

C. ÐENISSE LTZBETH GONZA¡-EZ PAT}IL¡-A

i!i
C. CARLA ANTONIA MACIAS VAZOUEZ

C. PLI.'TAR.CO CRI..,Z TOLENTINO

c. ANA !-ot,RDEs sENnçúr,¡ snLcsoo'

c" ISMAEL PRADo vfuzqt¡Yz

C. BRENDA LEONOR I.IERNANDEZ GARCIA

C. CAR,LOS GUtrLLERMO SANTÂNA
BA!-TAZAR

C. CAR,LA CONTRERAS MEXICANO

C. GUILLERMO CARRÂNZ^A OR,EGE¡-

c" $.JLIA CAR.R.TLLO t.¡¡_t-OA
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aompomemte redena! de !a apoffiacién deå Est#H1'ffi'åi3jîi
sisterna em su conjunto corì sus r¡ecesidades solidarias.
f{o obstareteo e! Estado contará com un Slster¡ra
TnEbutanão Estata8 que se negfrrá hajo los prãrec$pEos de
efEciencEa, discip fimanciena, tramspare¡reåa V
contabilldad Eu I y serár el eneargado de

V jurídicas contrõheryanque åas persorias i
proporcionai y equ rnente al gasto prlhlicou así
eonno de fiscalizar el c in'riento de las disposiciclÍ?es
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tnlbutarias de8

vofle¡r¡tario,

pública y el proced
obligaciones por
de la ley respecto

e Erlcentlva!' s!,¡ cumplErmiemto

ley de coordinacüé¡r fiscal V
solidaridad, estableciendo

mejora regulatoria del estado
todas las autoridades públicas

Ë8 Gobierno del do participará los recursos
eran con los nr¡unicËpiosofedenales que se: le

en lss ténnninos 'He
hajo e! princi
ã¡rdicadores q itan e! desarrollo de åa

eonrunidad, la
gereeración de

ión de se¡vicios eficiente, la
Ieos V la atención de äas

mecesldades de sus habitantes, E! Estado
estahlecerá el Estatal de Coordlr'¡acióm FiscaË

teniendo como base Para 8a

ursos su índice de nnarginación
y eå connhate a

fl-a poNítica públ
es obligatoria
estatales y rnun en sus respectivos ámbitos de

a los principios constitucionales
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j . \.-.1com los rnunici
distribr¡ción de I

conrpetencia y
que los nigen,

E-a ley reEulará el icio del derecho a la informacióm
para , hacerlo ef-ectivo; tas

de los sujeþs de aPlicación
transparencia y el derecho a

!a información pú así,como las,sanciones, por su

imeurnplimiento, de con lo establecido Pon

åa esnstltució¡r
Mexicanoso ta

de los Estados å-ünidos

l ,de Transparencia y
Acceso a la I Pública, esta C¡nstitución Y

dernás normatividad

Sená obligación de

en la materia.

autoridade-ç estatales Y

nnunicipales, de cua
corTro de cualquier

organisms i'público, así
flrsica" jurídica o: sindicato

que reciba y ejerza
actos de a¡,¡toridad,

públicos o realice
rcionar la información

priblica en su rendir cuentas de ,sus

funclones y permitir el dêl derecho ,a la
isrformación en los

A¡tículo 35.- t...I
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XM\fã, ËËegir por eE woto de cuasrdo mrem@s üas dos
os integrantes de ðad¡

e8 Ëítular de! Poder
establece esta Constituc

^j

rom !a !-eV;

tenceras paÉes de los
Legislaturrau aå FEsca!

Þelitos Electonales y al
eombate a la Conrupción,

lizado em r¡ratenåa de
I EspecialËzado es?

ntre la terna que enwåe

en los ténsmãnos que

terceras paÉes de los
ngresor Na celebración de
fiscalo siermpne y cuando
cia para eå Estado'

tanto el connponente
del Estado como las
Sistema Naclonat de
o, en una sola ocasión,

,'
XKVÍÏ" EleEir a! Fnoc¡lraáon

i!.
Ðesarnollo [.!rbano deB

Estado, rnediante e! voto de e¡,¡ando menos tas dos
iputados lntegrantes deåterceras paftes de

eonEreso, previa co a pública y em Eos

términos que esta la de la materia; y

X)Ofl/IÍï" Autorizar a por eB voto de

cuando rnenos las
diputados integrantes
converrios de coordin
se justifique su
debiendo tomar en
federaB de
necesldades solida
eoordinacióm Fiscal"

no resulten conven

durante el ejercicio de| rgo del Ejecutivo en turnoo
podrá autorizar, por de cuando menos las

dos terceras paÊes de diputados lnteErantes de8

nados cuandoo de rmaneraCongreso, darlos por
rnotivada y previa se demuestre que ya mo

que justificaron suse cufflple¡r las cond
adhesión y que el puede hacerse cargo de !a

conduccióm de la po

A¡tículo 50"- [.".]

I a XXV" [.".3

XXV[. Celebrar conven de coordinación cors åa

nicipios, en materia deFederacióno Estados y
eombate a la conrupción;

Ðflfll. Celebrar convenios coordinación fiscal con la

Federaciónn así como da termi:nados cuando Ya
ra el Estado, Previa

autorización del Congreso.

El Gohernador en turno, de los tres primeros
sola ocasión, debenáaños de su encargo y

Blevar a cabo ur'! proceso integral de la
política fiscal del sus convenios de
coordinac!óno e¡r el que se
el cornponente federal de

el equilibrio entre
del Estado al
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a-!', .e, .;'..i r, .' .SEstenra Nacãonaå de eoondinacié¡r Fãscaå

eof?junt@ €o8x s¿ls meces idades solidarËasr y Presesrtar
sus c@ne8¡is¡ones a8 Cong

Fara dar Bor termir¡ados

,1"î

reso,

ios de c@ordinacãom

fFscalcom Ia Federacion, se
se eunrplen tas cond¡cion-es

demostrar que ya E?@

ue justificar@m 8a adhesiém

aü Sisterma F.Iaciona0 de ón FiscaB y crxotËvar

qn^re e! Estado puede cargo de la conducc¡é¡.s de

'ìl:.

åa política fiscal a tr
Este Sisterna m@

ãrmpuestos, s¡n que

Sistema Tributario Ëstataå'

la creaciórî de q?&¡ewos

se åimiten las atnibt¡ciones
materia hacendaría; Y

d

del Congneso del

KVfIf. å-as demás le otorgan la eonstitució¡l
Folítica de los {,.f nldos Mexicanoso esta

de éstas se derÛve¡'¡"eonstitt¡ción y las leyps
-t

PRTMERO" E¡

siEuiente de su publ
de.3alisco""

SEGUNDO. FArA

fracción ÐflfII de la
Jalisco que se
Gobernador del
co¡rvenios vigentes,
entrada en vigor del

Rr0s

entrará en vigor al día
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T'ER.CERO. E¡ Estado deberá crear el marco

sror¡nativo que regirá Siste¡na Tributario Estatal demtro

de los ciento días naturales siguientes a ãa

entrada en vigor del decreto,

CI¡ARTO. Aefectode blecer condiciones más equitativas
er? Nas pa que les corresPondan a åos

municipios, a partlr
porcentaje a distribui

primero de enero de 2024 el
el 23o/o del total de las

percepcrones que el Estado correspondiente aå

fondo general de pa y respecto del 3. o/o Q{Je

se adicione se como parámetros Para su

distnibr¡ción los princi resarcitorios,relativos al índice

de nrarglnación y com a la pobreza.,El Congreso del

Ëstado contará con el de noventa días para resolver
adecuaciones ,, legales quelas iniciativas y Íracer

correspondan a la Ley inación Fiscal del Estado
que deriven en estade Jalisco y sus

disposiciém""

6.-SE} TO PIINTO D ENI DET, DÍ4"

El Fresidente Municipal, C. A I Ascencio Gómez, comenta:

les informo que una vez escuchados y ag los puntos del orden del día,

'',. i:lìì ¡'l '

agradezco la pafticipación de cada uno de Reg idores

r." .:
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por tenmlmada !a presente sesié¡r sËendo tas å4:3Í. *á*#lb''å#u*
t¡.eEc"lta y s"cil? eæñ¡¡t¡tos", del día 02 dos de junio deü año 2022 dos
r¿eintidós, ordenando a! Secretanio del Ayuntamriento åecrantar et
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de sesiósn
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c" cARLos G[JI[-!-ER.MO
SANTANA BAI.T'AZAR.
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y así quisíeron fiaaerfø.
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GTDOR.A.

. CAR.LA CO
EGIDOR,A.
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vAzQUEZ.

GAR,CÍA,
REGIDORA

LO
SALCEDO.
R.EGIDORA
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LEZ NAVARRO
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PLIJTARCO CR.¡..12

TOLENTÍNO
R,EGTÐOR"

E, CARLA IA
VAZQUEZ

ARTURO CAS, TELLANOS LOZA
IDOR

#%&etu

R.EGIT}OR.A"
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DEPART'AMENTO: Secreta ria Genera I

CWKT'ãM'äCACK&N

Ei que suscribe, ã,KC. &Vå.&R IVIAUR.XC{G ß/ãÛNT'Ð@N

C&NT'RÐR.AS, Secretario General del Ayuntamiento de Foncitlán, Jatrisco, de

conformidad con lo dispuesto por el T'ítulo {n{, Capítulo V, Art. 63 de la l-ey del

Gobierno y la Administración Fública Municipal dei Estado de Jalisco,

CÐR.T'[F{CA y &{.&CÐ CSNST',&R:

Que la presente 'tÐÐcäIv[A ACT'A Ð8, SE,STON Ð,XT'RA@R.&ãNAR.KA

&ÐX, AVUNT'AIVÃXÐNT'O CCþNSTK?'{JC[ON.&T, ÐÐ PÛNC{T'{,AN,

"fA{,XSCço, ÐÐ FÐCK{A 02 ÐÐ "gUNlO ÐE 2&22", es copia fiel de su origireal,

{a cuatr fue cotejada, tuve a la vista y se cornpr.llso debidarnente, constando de

(16 dåecåséis f'ojas), p@x" aada uma de sus €aras y/o åados.

Ðoy Fe y Constancla.

,4 T'E N T,& &4 E N T'Ð:
"2022, Ano c{e fa øtencíon íntegra{ ø 5[iñøs, T'{inos y Alofesc

Foxecitåám, ð-ffi ,-lri ilIu ¡,rn ¡* del 2022"

å.{c. 0M,4R 0lv{$NT'Eów co¡¿x'R.En.es.

sÐ,cR.Ð,T',{R{0 G ÐÐ{- .AVUNTAV{{E,NT'T.

emtes com Cawcer en



- - : 
-' 

:-l

L. ä'irjj¡-:,':.*x,,; Ì lx ,?,sïl¿ilir.e;:Ì

¡,¡úu. orrcro= 462 122

DEPEN DENCIA: Secretaría General.

ASUNTO : Certificación Acuerdo.

El suscrito, Lic. Omar Mauricio Monteón Contreras, en mí carácter de

Secretario General del Ayuntam¡ento de Poncitlán, Jalisco.n de conformidad con lo

dispuesto por elTitulo III, Capítulo V Aft. 63 de la Ley del Gobierno y Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, por la presente hace constar y

CERTNFNCA
Que en la Décima Acta de Sesión Extraordinaria del llonorable

Ayuntamiento Constitucional de Poncitlán, Jalisco., de fecha 02 de junio de

2022, del qæåarftæ punto delorden del día, se aprobó por mavoría calificada"
(de: catorce Regidores presentes, tenemos catorce votos a favor, cero votos en

abstención y cero votos en contra) Acuerdo que a la letra dice:

EL PI,ENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAI, DE

PONCITTAN. Aprueba y Autoriza:

Úru¡CO. - El H. Ayuntamiento Constitucional de Poncitlán, Jalisco, aprueba v
autoriza; la minuta de proyecto de decreto número
28786lLXllI/22; por la que se resuelve iniciativa de ley que
reforma los artículos 15, 35 y 50 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; turnado a este H Ayuntamiento mediante oficio
CPL/286/Lrufi/2O22 a través del C. JOSE TOMAS FIGUEROA
PADILLA, Secretario General del Congreso del Estado de Jalisco;
que consisten en:

*NUMERO 28786lLKrttl22 EL CONGRESO DEL ESTADO DE

JALISCO DECRETA"

s€ REFORMAru L@S ART:fCåiü-&$ 150 35 V 5& Ðffi L&

frffiru$TgTWCT&M PffiLáT"TCA ÞEL ESTAÐ& Pffi sAIXSÇffi

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los aftículos 15, 35 y

50 de la Constitución Política del Estado de lalisco, para quedar

como sigue:

Aftículo 15.- t...1

I a x. [...]

El Estado podrá adherirse al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal y ceder sus facultades originarias de
establecimiento y cobro de contribuciones en Ios términos
de los convenios de coordinación y sus anexos'

La pafticipación en la recaudación federaly la transferencia
de recursos adicionales por Ia Federación deberá ser
equitativa y ponderar el componente federal de la
apoftación del Estado al sistema en su conjunto con sus
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neces¡dades solidar¡as. No obstante, el Estado contará
con un Sistema Tributario Estatal que se regirá bajo los
principios de eficiencia, disciplina financiera, transparencia
y contabilidad gubernamental y será el encargado de que

las personas físicas y jurídicas contribuyan proporcional y
equitativamente al gasto público, así como de fiscalizar el

cumplimiento de las disposiciones tributarias del Estado

e incentivar su cumplimiento voluntario.

El Gobierno del Estado pafticipará los recursos
federales que se Ie transfieran con los municipios, en

los términos de la ley de coordinación fiscal y bajo el
principio de solidaridad, estableciendo indicadores que
permitan el desarrollo de la comunidad, la prestación
de servicios eficiente, lâ generación de empleos y la

atención de las necesidades básicas de sus habitantes.
El Estado establecerá el Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal con los municipios teniendo como base para

la distribución de Ios recursos su índice de marginación
y el combate a la pobreza,

La política pública de mejora regulatoria del estado es

obligatoria para todas las autoridades públicas estatales y
municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia y
acorde a los principios constitucionales que los rigen.

La ley regulará el ejercicio del derecho a la información
pública y el procedimiento para hacerlo efectivo; las

obligaciones por parte de los sujetos de aplicación de la
ley respecto a Ia transparencia y el derecho a la
información pública, así como las sanciones por su

incumplimiento, de conformidad con lo establecido por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, esta Constitución y demás
normatividad aplicable en la materia.

Será obligación de las autoridades estatales y
municipales, de cualquier otro organismo público, así

como de cualquier persona física, jurídica o sindicato que

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad, proporcionar la información pública en su
posesión, rendir cuentas de sus funciones y permitir
el ejercicio del derecho a la información en los términos
de la ley.

Aftículo 35.- I...I

I a X)o(V. t...I

)OOffI. Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras
paftes de los diputados integrantes de la Legislatura, al
Fiscal Especializado en materia de Delitos Electorales y
al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción,

'\,Y/
Ë,¿rcitiárr
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de entre la terna que envíe el titular del Poder Ejecutivo'
en los términos que establece esta Constitución y la l-ey;

)OOryII. Elegir al Procurador de Desarrollo Urbano del
Estado, mediante el voto de cuando menos las dos

terceras paftes de los diputados integrantes del
Congreso, previa convocatoria pública y en los términos
que establezca la ley de la materia; y

)OO0ÆII. Autorizar al Ejecutivo, Por el voto de cuando
menos las dos terceras paftes de los diputados
integrantes del Congreso, la celebración de convenios de

coordinación fiscal, siempre y cuando se justifique su

conveniencia para el Estado, debiendo tomar en

cuenta tahto et componente federal de apoftación del
Estado como las necesidades solidarias del Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola

ocasión, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo en

turno, podrá autorizar, por el voto de cuando menos las

dos terceras partes de los diputados integrantes del
Congreso, darlos por terminados cuando, de manera
motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se

cumplen las condiciones que justificaron su adhesión y
que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de

la política fiscal.

AÉículo 50.- t...1

I a XXV. t...1

)OryI. Celebrar convenios de coordinación con Ia

Federación, Estados y Municipios, en materia de combate a
la corrupción;

)OryII. Celebrar convenios de coordinación fiscal con la
Federación, así como darlos por terminados cuando ya no

resulten convenientes para el Estado, previa autorización
del Congreso.

EI Gobernador en turno, dentro de los tres primeros años
de su encargo y por una sola ocasión, deberá llevar a cabo
un proceso de revisión integral de Ia política fiscal del
Estado y sus convenios de coordinación, en el que se

pondere el equilibrio entre el componente federal de la
apoftación del Estado al Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal en su conjunto con sus necesidades solidarias, y
presentar sus conclusiones al Congreso.

Para dar por terminados Ios convenios de coordinación
fiscal con la Federación, se deberá demostrar que ya no se

cumplen las condiciones que justificaron la adhesión al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y motivar que el
Estado puede hacerse cargo de la conducción de la política
fiscal a través del Sistema Tributario Estatal, Este Sistema

¡JÒ"ltrù'{4.1c! f1
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no ¡mpl¡ca la creación de nuevos impuestos, sin que con ello
se limiten las atribuciones del Congreso del Estado en
materia hacendaría; y

nryIII. Las demás que le otorgan la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las

leyes que de éstas se deriven.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el periódico oficial "EI Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en el aftículo 50
fracción )O(\/il de la Constitución Política del Estado de Jalisco
que se reforma a través de este decreto, el Gobernador del
Estado deberá realizar la revisión de los convenios vigentes,
dentro de los primeros 6 meses a la entrada en vigor del
presente decreto.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá crear el marco
normativo que regirá el Sistema Tributario Estatal dentro de los

ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor
del presente decreto,

CUARTO. A efecto de establecer condiciones más equitativas en
las participaciones que les correspondan a los municipios, a

partir del primero de enero de 2O24 el porcentaje a distribuir
será el 23o/o del total de Ias percepciones que obtenga el Estado

correspondiente al fondo general de paÉicipaciones y respecto
del 1 o/o euê se adicione se priorizarán como parámetros para

su distribución los principios resarcitorios relativos al índice
de marginación y combate a la pobreza. El Congreso del Estado

contará con el término de noventa días para resolver las
iniciativas y hacer Ias adecuaciones legales que correspondan
a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus

Municipios que deriven en esta disposición."

Se extiende la presente para los efectos legales a que diere lugar

ATENTAMENTE

Poncitlán, Jalisco a 03 de junio de

LIC. OMAR RI MONT
SECRETARIO GE ERAL DEL AYU

*2O22t Año de la Atención integral a Niñas, Niños y Adolescentes con
Cáncer en Jalisco".

c.c.p.archivo


